
MUNICIPALIDAD DE

SAN BARTOLO
Deportomento d iepéquez' Guotemolo' C'A'

El Infrascrito secretario Municipal de san Bartolomé Milpas Altas' Departamento de

Sacarepéquez: ------- ---=--.---------ci.'?lil*:":::,:il"f,*ilH:T#"il'#flH.i;
Hll'?'HÍ;il-;;;;;;;;;;:."+1":,ü;"y::-.lll":-::"#:*"ffJr1"fi'."::Hl'"
General de cuentas en donde a folio 000024 ." .o",r"rtia asentado el acuerdo que copiado

literalmente dice:

ACUERDODEALCAoÍavTuNICIPALNÚvrrno85-20L7..
nlc¡.r»ÍA MUNICIPAL DE SAN BARTOLOVTÉ mU'fAS ALTAS' DEPARTAMENTO

DE SACArnrÉQUnZ; sEIS DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE'-

CONSIDERANDO: Que se tiene a la vista oficio sin número de fecha 06 de noviembre del

presente año, presentado por el Jefe de Recursos Humanos de ésta mruricipalidad' a través del cual

solicita la aprobación de un (1) Contrat presupuesto municipal; para el

el'ecto se procedió con el análipis de- compromisos adquiridos por'

ambas partes y teniendo en cueritiaiqu é ey' CONSIDERANDO: Que

de conformidad con lo estabrecido en el artícuro 44 inciso e) reformado por el Decreto 9'2015 y

artículo 48 del Decreto 57-92 del Congreso de ta República de Guatemala' establece que los

contratos serán aprobados por la misma autoridad que determina el artículo 9 numeral 6'1 de la

presente ley según el caso, y artículo +:2 del Acuerdo Gubernativo 122)'A16,'^t:lof1:T:j:..:::

Acuerdo Gubernativ o 172-2017, que dice: La suscripción del contrato deberá hacerla el funcionario

de grado.ierárquico inferior al de la autoridad que 1o aprobatá; y artículos 74 y 75 del Decreto 57-

;; ?;;;il;;; 0", iu"¿"; Por ranto; 
"sta 

Alcaldía Municipal 
.AC.UER:D"'.') lo':li:

un (1) Contrato bajo renglón 029 del Actual Presupuesto Municipal; el cual se detalla de la

de grado .ierárquico inferior al de la autoridad que 1o aprobatá; y a

92 Ley de Contratación del Estado; Por Tanto; esta Alcaldía Mt

un (1) Contrato bajo renglón 029 del Actual Presupuesto M

manera siguiente:

web de la contralo.iu é"i"rur ¿f-Óüáiit#¡;If'¿¡¿¿iaáe.'óontrol v

III) El presente acuerdo de alcaldía municipal, surte^ sus efectos inme

Múnicipal certificar a donde corresponde; IV) Certifiquese.-

itirse a donde corresponde se extiende firma y sella

.epéqtez,a los seis días del mes de noviembre

. ,.-tt{P' MUlr.
-\' 4{,

V'¿

de los intereses
el PORTAL

la Secretaria

an Barlolomé

isiete.-

LOML'

-secretario Munici PEM. Rubén

Alcalde M
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pal

Fecha de
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5t-2017 029 Q.9,900.00 02110120t7

la flresente, en

dos mil di
Milpas Altas,
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MUNICIPALIDAD DE

SAN BARTOL
o Deportomento de SqcotePéquez, Guotemolo, C.A.

¿/J

o

cie sacategiquez, eon fecha dos de octubre iei añc' tios rnii ciiecisiete, r\ÜsÜTR'OS' Por una

parte Davicl Arturo Cujcuy dxpuac. <le cuarenta 1' cuatro (44) años de edad' casado'

guatemalteco, con domicilio en el depafiamento de Sacatepéqtez, quien se identifica con

Documento Personal cle Identificación cul 1995 27075 0301 extendido por el RENAP del

municipio de San llartolomé Milpas Altas, Jefe de Recursos Humanos |ylunicipal' del

murnicipio cle San Bartolomé Miipas Altas, departamento <le Sacatepéquez, delegado para la

,{;l'i., suscripción de contratos de personal municipal, senicios técnicos y profesionales que
rz l:r^ ^^'- l- -'--'.c: --'::-' ^^'-^-J- '{'l¡"q.,icl¿ csia i,-r,,i¡iicipalida.i_ coiiipcici-rcta qüc acrcüiiü üüi] iá Cut riiiuaüiÚll 4LÚ\-¡uu LrL

¡itonce.io Municipal de fecha veintiocho de Septiernbre del año dos mi1 dieciséis' acta

- 
.,o*.ro cincuenta y nueye guion dos mil dieciséis, de Sesiones Municipales Ordinarias y

Extraordinarias, puntos resolutivo Quinto, señalo colllo lugar para recibir notificaciones La

icipalidad ubicada en cuarta calle dos guion cero dos zona uno del municipio de San

Bartolomé Milpas Altas, depa.t! y por otra parte Kevin \/aldir

estado civil soltero, nacionalidad

I - c.^--üi-igiilaÍiú v ii(,úiiio üc ¡ran

con Documento Personal de

iólr,,rglacionada se tuvo a la vista y en lo

Contratista", respectil'amente, consentimos en celebrar el presente contrato de SERVICIOS

TECMOS, contenido en las srgr-rientes clausulas. PRIMERA: BASE LEGAL. El

presente contrato se suscribe con fundamento en lo que para el efecto preceptuan los

artíctrlos cuarenta y siete (.47) y cuarenta y ocho (48) del Decreto nútmero cincuenta v siete

guion noventa y dos 157-92) del Congreso de la Republica, que contiene la Ley de

Contrataciones del Estado. _v el artículo veintiséis (26) del Reglamento de Ia referida ley: el

ijeúrciü rir.li Ltii_{Icjü úú iai i\úiluúiiúa rrurl¡trlu Lr\ius gLrrulr (-rj) illlr LlLis r l¿-¿uu¿.,> LILrL

;;"r" 
", "**" municipal. *ar*r^, OBJETO ,UI- aOaTRATO "El Contratista"

se colnprontete a prestar servicios técnicos como [nstructor de Musica. Prestando los

serv'icios en el municipio de San Bartolonré Milpas Altas, Sacatepéquez coll las actrvidades

detallas, coordinar la actividad educatrva en la casa de la cuitu¡a de este municipio.

presentando horarios ,l: asistencia de aluunnos, coordinar las activiclades de presentación con

4io. Colle 2-O2,Zona I Son Bortolomé Milpos Altos, Socotepéquez'Teléfonos: (502)7957-óó00' 7830-1076
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MUNICIPALIDAD DE

SAN BARTO
o ri o me n I p g", s 19,tPP:9 y :1, 

G# 
3 

* 

3nfl.1."?froriomento de Socotepequez' uuolerrruru' \
I a¿rr'-ffiii'd;¿"v-ri áá¡áud-¿" ia casa de la cultura, presentar

scmanalmente un record laboral realizado en las diferentes dependencia a su cargo El

contratista deberá prestar sus servrcios asistiendo a las obligaciones en los horarios y días

csiable.li,jc¡S quc en ,jicl.ro iiiiiiiicipio ,jel.,e ciiiiiplir, TERCE,Ri: YALCR DtL

CONTRATO Y I-ORMA DE PAGO'. "1u2. Municipalidad" conviene en pagar a "'El

Contratista" por los serr,'icros que preste, la cantidad de NLIEVE MIL NOVECIENTOS

QUE,TZALES EXACl',os. canticla«l que incluye el monto del contrato y el impuesto al valor

agregado IVA, dichos fbndos provienen de los recursos de la Municipalidad asignados para

tatr f-in, ia suma se hará efectiva en tres (03 ) pagos consecutivos, en los meses de octubre,

no'iembre v dlciembre del año dos mil diecrsiete (2017), por un monto de TRES MIL

s-
...c-61lARTA. qLAZO DEI- CONTRATO. El plazo dei presente contrato estara vrgente

C\'
durante el periodo correspondrente del dia dos (2) de octubre dei año dos rnll diecisrete

ZO17). al dia treinta v uno 131 ¡ de diciernbre del año dos nril diecisiete (2017\. OUINTA:

ANZA DE CUMPLIMIENTO. "El Contratista" se obliga a presentar a favor de "La

término de

Municipalidad" extienda constancia a favor de "El Contratista", que acredite haber recibido

a satisfaccrón ios senicios prestados. SEXfA: PROHIBICIONES. "El Contratrsta" ttene

prohibido ceder o enaJenar en cualquier fonna los derechos provenientes del presente

contrato, así como proporcionar infon¡ación a terceros sobre los asuntos que son cie su

conocimiento. colno consecuencia de los sen,icios que presta. SEPTIMA:
nf ¿-I 

^ 
Tl A ñIl1\I TIfT) 

^ 
T\ 1 .!I-1 /---,+*-a-'-r^)r J- -1--- 1^^) ^ :-,---.--^.-+ ^-, ---+,--lrI \-. 1,ñ.t\/a\-rtll\ ., Lf t\111-/11 l-l \-.(,llLtaLl5L4, LrtrLl.l'i4 tr(lJU -l LU.1-1l1s1fLU LlUg IIU 3(; tllluLlgtlLld

cornprendido en las prohibiciones contenidas en el artículo ochenta (80) de la ley de

contrataciones del Estado. OCTAVA: INFORMES. "EI contrattsta" presentará los informes

c¡ue le l'ueren requeridos por "La Municipalidad" mensualmente y un infbrme final. El

propietario de estos infonles y todo documento que se presente en su caso es "La

Municrpalidad" si 1o considera conveniente para e1 mejor desempeño de la actrvidad

contratada. F{OVENA: TERMINACION DEL CONTRATO. "La Municipalidad" sin

SE

de

4to. Colle 2-O2,Zona 'l Son Bortolomé Milpos Altos, Socotepéquez . Teléfonos: (50217957-óó00 ' 7B3O-1076

olcoldiomunicipolsbmo@yohoo.com . wvwv.munisonbortolome.gob.gt



MUNICIPALIDAD DE

SAN BART

'E

, Guotemolo, C'A'
o lorarolttlenfe el nresentt

responsabilidad de Su parte podra Oar pol rsl,u,'xt'ru "¡r'lateralmente 
el presente

contrato necesidacl de declaracióniudicial alguna, por las causales siguientes: a) En caso de

evidente negligencra de "El Contratista', en [a presentación de los servicios contratados; b)

Si sc le ciiiba-.gare a "I1 Coritiatista" sijir-ias qi;e de'oierañ ijagarse por los sei-i'icioS i;i-e Sia'JtrS

siempre que le impida cumplir con sus obligaciones ; c) Por vencimiento del plazo, d¡ Por

incuunplirniento de las obligaciones contractuales; e) Por convenir a ios intereses de La

Municipalidad; y l) Por la ocurrencia de caso fortuito o fuerza mayor. fluando "El

Co.tratista" incurre en cualc¡-riera de las calrsas previstas ett los incisos a), b) y d) "La

Municipalidad" en caso lo considere necesario, dictrá providencia señalando el ténnino de

diez «lías para que "El Contratista" acompañando las pruebas necesarias, exprese lo clue

estiri¡s e\ri-i\.Éirie¡rte e¡¡ defer¡sa de sus iilte¡'eses Vei-,oicio el iÉrii,i¡¡ú ai'ries ili,lii;adr-r, "La

, dando por terminado el

contrato, o en su caso" cuando así proceda dando por desvanecido el cargo fonnulado. Si "La

Munrcipalidacl", injustificadamente retrasara los pagos a que se reflere ia clausula tercera de

contrato, transcurrido treinta días hábiles después de haber concluldcl los trámites de

autorizacién del pago de serv'icios "El Contratista" podrá dar por termitrado el contrato sin

impidiere a cuaiquiera de Ias paftes

en dar aviso por escrito de tal irnposibilidad tan pronto co111o se tenga noticia de la causa.

ninguna de las partes incurra en responsabilidad por incumplimiento. Aslmismo se podrá

declarar la terminación del presente contrato por rescisión acordada entre ambas partes

nn/^"r\[A 
^nD1\D^^T^\r 

11 -_,-_ J_1^- _^.- ^-"".,1_^J- J- __--f--..-^:J_l ^_- 1^LrI!t-.lltlA. At l\\-/I)rr\-lL-rl\. f-l trlC)trllL§ Utrl¡tlc1L(, L¡trl.rs;Ct <¡Pi(rLralU\, Ug l-1.,¡irUlillltla1Lr utrll lt,

dispuesto por los afiícr-rlos nueve (9) numeral seis (6) v clrarenta y ocho (18) de 1¿ ls:y de

contrataciones del estado v el arlícuio veintiséis (26) del Reglarnento de la retbrida ley

DECINIA PRIMIRA: iMPIILSTO Y RETENCIONES. Queda entendiclo que oada pago

de honorarios que se haga a "El Contratista" está electo a cualquier pago de indoie tributaria

r.r de cualquier otra naturaleza que se establezca en las leys5 ¿" la República de Guatemala.

DECIIVIA SEGUNDA: SANCIONES. En caso que "El Contratista" no cumpla con prestar

1-.- - --- l^j--- --.-+-.-¿-J^- l.=.-r--^ -1 -1 --l--^ --,4i ---1^l- --.-! ^^--^i^.-^J^ .¿I ,.lLrs :llrt Vtt ¡t)S Urr¡l¡-l.LtaLttrs LlUltLlt., Llt -t ytdLw §SLllrUr4LrU; JlJla J¿1llLttrll¿1.Llu PUi l,aL

Mtrnicipalidad" conforme el siguiente procedirniento: a) Amonestación verbal: b)

Amclnestación escrita; -y, c) Terniinación del contrato DECINIA TEIi.CERA.

DISPOSiCIONITS GE:NERALES: Forman parte del presente contrato 1, c¡uedan

incorporados a él: a) El trxpediente que sirvió de base para la fbrmalización del presente

instrumento; b) Toda la documentación que se produzca hasta la terminación del contrato; c)

4to. Colle 2-02, Zona'l Son Bortolomé Milpos Altos, Socotepéquez . Teléfonos: (5021 7957-óó00 ' 7830-107 6
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MuNlclPAllDAP PI
SAN BX;ióTóMÉ MILPAS ALTAS

. -.,^+^rñ/,-\lal a A.

;:H;ll" de socotePéque z' Gvalemoro' c A

"'l:i:us.U5 
-,-^ *^r..niÁ. lnlroral errtre 1as partes, por 1o clue

E1 preserlte contrato no crea relación laboral etrtre 1as

-: ^. .- l^1..rr.1 nrl¡ [

."",r.iuJt:;;r. derech. a ninguna ile ras prestacrones cre carácrer laboral que la lev

otorga a los sen,idores p[rbli c, en Consecuencia no está arnpa.ado por llinguna de ias

estiiriiracic,ircs .-.triiteiii,,:ras e¡i ci co.lig.-i ,ie Ti-ai¡a-1i,, -¡', ri) "tl cf i'iiatista" a¡¡iori za a ""'a

MunicipaliciarJ, a que se le et-ec,ruencrescuentos en ros honorarios que perciba conbase e*el

presente contrato. pot' ocaslonar deterioro o clestntc:ciotl cle bienes que le asigna '-La

Municipalidad,. parir e1 clesempeño de sus actividades,'-La rvlunicipaiiclad" resolr'erá v

autorizaráclichosdescuentosencad¿rcaso.DECE[ArsARTA:EVALUACIONLoS

servicios co,trarad.s seran evalu-a<ios ptlr el Alcarrie Municipal- et .let'e inmediato superlor

cle 
,.El contratista,, o por el tirncionario que clesigne "l,a l\'lunicipahdad"" debiendo recibir a

iiitcia satisfacció¡ 1os sci-viciiis pic-scntaJos Uila rez recibi':1OS ios serl'iclos presia'Jc's a

entera satisihccrón. Se ordett atá la cancelación de ia fianza de curnplimiento' DECIIUA

ouliira: coNT.RO\¡ERSiAS. Toda conrroversia relativa al cunrplirniento. interpretación-

apiicacion y ef-ectos cie este colllrato. se dirimirán cie conibrrniciaci cr¡n la le-v de la matcria

DECI&IA sEx13: ACEPTACION DEI- CONTRATO. En los términos )' condiüones

anterionnente descritas '"La fulunicipalidad'^ 1' "El Contratista'' leemos io anteriormente

esc,to r. enteraclos de su contenido, objeto y dernás ef'ectos Iegales' lo aceptatnos'

r-aiii'ic¿¡i-rris , Ílti,a¡,r..,s e¡t ci¡aii i,r iiqas.1e irapel coir irl¿ilirrilete de la lvi,,i-,ici1;ali-1acl 'lei

rnunicipio de San Bartolomd Milpas Altas- clepartamento de Sacatepéqtrez itnpresos

únicamente en slt am¡erso.

"El

Socoreque

oÉ 
sAN e-

IFFE OE O-la Hx 5

215s 61902 0307

;ü: e;iü;{ 2, ffi;[ü;-iññ r.,,á ú id;.Á;* "s 

"ü 
r 

" 
p d;;?, é üffi) ? üfiffi o',u -o-, ó)T'
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Asegura&É + FianáÉ

ORIGINAL 
PóLtzA No. Gszzol
Para olalqÚer referencia citese este núme¡o'

ASEGURADORA FIDELIS S.A., en uso de la autorización que le fue otorgada por el Ministe-rio de EconomÍa' y

segunhesotuciOn Jh¡-30-2012 de ia Junta Monetaria, se const¡tuye fiadora ante el Beneflciario de presente

póiza, en las mndiciones Particulares que se expresan a cont¡nuación'

Beneficiario: MUNICIPALIDAD DE SAN BARTOLOIVE MILPAS ALTAS

Fiado: KEVIN VALDIR HERNANDEZ SOCOREOUE

DirEcc¡oh delfado: 4a Avenida 341 Zorta 3 San Bartolome Milpas Altas

Contrato nurn€ro: 511?017 del 0211012017

Valor del contrato: Q, 9,900 OO ( NUEVE MIL NOVECIENTOS OUETZALES EXACTOS )

Objeto del cúntratoi Prestación de seNic!os iécnicos

Plazo del contiato: Del 0l/1012017 al 3111212017

Valor afianzado:
O 99o.Oo ( NOVECIENTOS NoVENTA OUETZALES EXACToS ) equivalentes

al diez por ciento (10%) del valor del contrato.

quién se extie¡de y hasta por la csntidad que 5e expresa el cumplimienlo de

es a cargo del Fiado y que se derive del Coñtrato de Seilicios s!scrlto e

suleción a lo establecido en el contrato respectivo y en lo que corresponda a

y su Reglamento, así como a la Ley del propio ente descentrálizado y sus
caso. Su vigencia se inicia simultáneamente co¡ la del contrato aflanzado.
ado el servicio, o hasla que la eniidad Be¡eficlaria extienda el f¡nrquito

correspondiente, lo que sea pertineñte y corresponda

La presente póliza de fan¿a se expide @n sujeción a las Cond ciones Generales que se expresan en la misma. De coníorrnidad con

los articulos 3 l¡teral b), 1 06 y I Og de la Ley de la Actividad AseguradoG y para los efectos de su aplicación, toda ref§rencia a fianza

se entenderá rcmo seguro de caución; aiianzadora como aseguradora y realanzamiento como rea§eEUro

t\EN FE DE LO CUAL, se extiende sella y firme la presente póliza de fianza, en la ciudad de

FIANZA C-2
Cumplimiento
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ASEGUMDORA Ff DELIS, S A

<vD
FIRÑ¡A AUTORIZADA

-ffiutorizada 
para oporar Fianzas conlorme Acuerdo Gubernativo emilido a través del Ministerio de Economía el 27 de abril cie 1,977;

--y en el uso y ejercicio de la denominacjón social "ASEGURADORA FIDELIS, S A.' o¡ virtud de la Resolución J[4-30-2012 de la

Junta Monetaria, de fecha 22 de febrefo de 2012

abdajs

1/2 BENEFICIARIO
)
I

PBX (sC2) 2235 7C00 ' Fn: 5 701 0

AvenldaBeforma3-48,Zona9'EcfcioA¡el'CTo09 a CA


